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Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

   

Se decide lo pertinente en torno al recurso de 

reposición elevado contra el auto de 12 de marzo de 2020, 

emitido durante el trámite del recurso de casación 

interpuesto contra la sentencia de 5 de febrero de 2019, 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Medellín, Sala Civil, en el proceso ordinario incoado por 

Luis Eduardo Atehortúa Rendón contra herederos ciertos e 

indeterminados de la causante Carola Pérez Palacio. 

 

1. CONSIERACIONES 

 

1.1. En el auto cuestionado se inadmitió la demanda 

presentada por el demandante en el litigio, dirigida a 

sustentar el medio de impugnación extraordinario que 

había formulado contra el citado fallo, ante la falta de 

idoneidad formal para el correspondiente estudio de fondo. 

 

1.2. El artículo 346, in fine, del Código General del 

Proceso, otorga a la Sala de Casación Civil competencia 

para dictar el auto que inadmite el libelo casacional. 
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También establece, perentoriamente, que contra esa 

decisión “no procede recurso”. 

 

1.3. Lo anterior significa que el ahora intentado 

recurso de reposición, es abiertamente improcedente. Se 

impone, por ello, sin más, acorde con lo previsto en el 

artículo 43, numeral 2º, ibídem, rechazarlo de plano. 

  

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, rechaza de plano el 

recurso de reposición que se elevó contra el auto de 12 de 

marzo de 2020, por ser manifiestamente improcedente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


